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Preside el Señor Decano Doctor Enrique Salvador ANDRIOTTI ROMANIN, siendo las 

15:35 horas, contando con el quorum reglamentario, se da inicio a la sesión.  

 

 

I - INFORME DEL DECANO 

Bueno, voy a ser breve. Básicamente, quiero compartir con ustedes algunas ideas 

y el estado de situación general de cómo se encuentra hoy la Facultad en un contexto en 

donde la Universidad sigue transitando un conflicto respecto a su situación presupuestaria 

y salarial. Como ustedes saben, la primera novedad que hay es que la dimensión 

presupuestaria referida a gasto de funcionamiento pareciera ya estar resuelta, según lo 

informó el señor rector a los decanos la semana pasada. Esto se iba a materializar el día 

lunes donde, efectivamente el gobierno nacional, en nombre del secretario de Educación, 

ofreció a todas las Universidades nacionales que no habían sido alcanzadas por el 

aumento presupuestario otorgado a la UBA, el equivalente en términos de aumento de 

presupuesto. Esto significa que, a partir del mes próximo, todas las Universidades 

nacionales van a recibir, en su conjunto y prorrateado, desde el mes de enero en adelante, 

un aumento del 270% de gasto de funcionamiento. Dado el momento del año, esto, en 

términos operativos, va a significar que, de acá a fin de año, cada mes, se reciba una 

partida presupuestaria para ello con aumento y duplicada. Esto es importante porque nos 

garantiza, al conjunto de las Universidades nacionales y a la nuestra también, relativa 

tranquilidad para llegar a fin de año en lo referido a gastos de funcionamiento y donde, 

además, supone el reconocimiento de la necesidad de establecer instancias de discusión 

y de diálogo pensando en la conformación de un presupuesto universitario para el año 

próximo. No es casual. Esto es el resultado del conflicto universitario que viene 

https://youtu.be/eBENxjCBmVc


desarrollándose, también de la acción legislativa. Como ustedes saben, hay iniciativas en 

el parlamento, tanto en diputados como senadores, que están planteando esto. Y yo creo 

que es un primer punto positivo en un escenario que, si nos retrotraemos y nos recordamos 

un poco cómo estábamos en el mes de febrero, cuando empezamos estas reuniones de 

consejo, no se presentaba auspicioso de ninguna manera. Tampoco significa que estemos 

en el mejor de los mundos. ¿Por qué? Porque el reconocimiento del 270% está 

consolidado pero las posibilidades de que ese presupuesto satisfaga nuevas demandas y 

dificultades, que tienen las Universidades, no está contemplada. Es un presupuesto que 

nos va a permitir llegar fin de año, pero no nos permite imaginar algún tipo de política, 

ni en esta Universidad, ni en otras, que nos permita avanzar a resolver otro tipo de 

problemas.  

A la par de esto, la otra expectativa que teníamos como sistema tenía que ver con 

el conflicto salarial estrictamente que, como ustedes saben, se encuentra en un punto de 

relativo estancamiento. Relativo estancamiento, porque si bien este mes se va a 

incorporar, y esto ya está liquidado (un aumento del 9% para el conjunto de los docentes 

universitarios), esto sitúa a una parte del sistema en una situación de extrema debilidad 

todavía. El día de ayer, se supone que iba a ocurrir una oferta del gobierno nacional para 

mejorar, en perspectiva, la situación del conjunto y sobre todo de aquellos que se 

encuentran en un en una situación de mayor debilidad, y eso no ocurrió. Saben también, 

porque es de público conocimiento, que esto ha generado una medida de fuerza para la 

semana próxima (para los días 4 y 5) pero lo que pone sobre todo en términos de 

preocupación es en qué momento va a ocurrir que lo que se promete por distintas áreas 

del ministerio termine viéndose efectivizado en algún formato de firma de acta, de 

compromiso, de acuerdo paritario que permita superar situaciones que son realmente 

complicadas.  

Démonos una idea de por qué hablamos de que estamos en situaciones 

complicadas: si tomamos como ejemplo un cargo que podemos usar de testigo de un 

profesor de categoría Profesor Adjunto con 17 años de antigüedad, esa persona, incluido 

este aumento del 9%, cobra cerca de 1,800000 pesos. Pero, si bajamos de ahí y lo vamos 

llevando a categorías con dedicación más baja, nos encontramos con situaciones que son 

muy complicadas. Incluso, en aquellos que tienen dedicación Exclusiva en la 

Universidad: un jefe de trabajos prácticos exclusivos con menos de 7 años de 

antigüedad está en garantía salarial en 540,000 pesos. Una exclusiva. Ni hablar, algo que 

es vergonzoso, que aquellos que tienen dedicación simple, en las categorías más bajas, 

van a estar, con este aumento salarial, arriba de los 130,000 pesos (por dedicaciones 

simples). Digo esto, porque no hay que perder de vista que cuando se piensa el conjunto, 

la estructura de la Universidad es la que se está discutiendo cómo mejora su posibilidad 

de salarios y no solamente los que están mejor. Esto explica en parte, también, por qué 

en algunos lugares y más allá de lo que hacen gremialmente los sindicatos se llevan 

adelante iniciativas como la que nosotros tuvimos ayer, en la Facultad de Humanidades, 

que es unificar a los claustros, o cuerpos como se lo llama ahora, para discutir y debatir 

situaciones. Eso ha generado que esta Asamblea de la Facultad haya decretado estar en 

un estado de alerta y movilización y suponemos que eso va a ser una tarea que nos permite 

a nosotros explicarle a muchos compañeros, compañeras, de distintos claustros, por qué 

estamos así. Veremos cómo se desarrolla este conflicto. Los rumores y posibilidades son 

muchos, pero sólo en los próximos días tendremos idea de si lo que hay en juego es una 

estrategia de negociación que están buscando todos los actores para salir de la mejor 

manera o, si lo que ha realmente es, la imposibilidad de lograr que este gobierno nacional, 

que no me canso de decirlo: “no tiene a las Universidades públicas como instancia de 



interlocución y de privilegio, sino más bien como algo que percibe como enemigo o 

adversario”, ojalá que sea eso. Realmente, lo que está haciendo es adrede y no va a 

cumplir la posibilidad de que podamos trabajar ganando los salarios que merecemos. 

 Más allá de esto, la vida de nuestra Facultad sigue, el Consejo Académico hoy va 

a tener un conjunto de temas que refieren a esto. Me parece importante, también ir 

dándoles idea de algunas magnitudes: nuestra Facultad, en estos meses, ha continuado 

con un promedio (más o menos) de 30 actividades semanales. Es un montón, pero 

coincide con el tipo de Facultad que nosotros tenemos. Hoy vamos a dar un paso más 

para ser una Facultad aún más grande, vamos a aprobar nuestro décimo centro. Es un 

centro que está vinculado a la carrera de letras, y no pierdan eso, en términos de 

perspectiva, porque toda la Universidad tiene 19 centros de investigación. Ahora va a 

tener 20 y 10 están en la Facultad de humanidades. Entonces, es lógico que tengamos 

muchas actividades, que eso se refleje en esto y es un buen antecedente, de cara a lo que 

va a ir ocurriendo, y ya en breve van a recibir una invitación formal, que es el festejo de 

los 60 años de nuestra Facultad de humanidades.  

Por último, y con eso le doy la palabra a Federico. Hoy tenemos un Director de 

Instituto nuevo. Ya lo tenemos, en realidad desde la semana pasada por la Universidad, 

pero él, hoy tomó posesión, en el Conicet. Yo les vengo contando a ustedes cómo es esto 

y qué ideas tenemos nosotros respecto a que suceda, pero nada mejor que escuchar a quien 

va a tener la conducción del INHUS en sus manos para que nos cuente qué plan 

institucional hay en curso y cómo imaginamos el escenario, sobre todo para este año, que 

es el año en donde nosotros pretendemos que nuestro instituto, de doble dependencia, 

finalmente se normalice y tienda a tener una vida vinculada con la Facultad de 

humanidades. Nada más. Pasemos la palabra a Federico:  

Buenas tardes a todos y a todas. Algunos fueron mis compañeros, en este mismo 

cuerpo, durante dos años, otros están en este período por primera vez. Bueno, como decía 

el decano, hoy tomé posesión, a la mañana, en el CCT Conicet de Mar del Plata, de lo 

que se llama el traspaso de la responsabilidad administrativa del instituto de doble 

dependencia que tiene nuestra Facultad. Y como decía Quique, hace dos semanas fui 

designado por el Consejo Superior de la Universidad, y hace un poquito más (unas tres 

semanas) había sido designado por el directorio del Conicet. Los institutos de doble 

dependencia tienen esta singularidad de que las dos instituciones comparten la gestión 

administrativa y científica del instituto y van produciendo actos administrativos que son 

consensuados y que son convergentes. Esto lo digo porque, quizás, sea una buena 

oportunidad para decirlo. Lástima que no están otros actores o más gente para participar 

de esta conversación, pero lo digo porque este mismo cuerpo, en el año 2015, a través de 

una ordenanza de consejo académico, propuso dos cosas: por un lado la creación de este 

instituto de humanidades y ciencias sociales, que tenía la intención de articular, federar, 

potenciar las sinergias entre los distintos grupos y centros de investigación que en ese 

momento existían en la Facultad (que eran un poquito menos que ahora, sobre todo los 

centros) pero con la idea de que fuera una instancia de fortalecimiento institucional, de 

cohesión de la investigación de la Facultad de humanidades, con la idea de potenciar 

también la colaboración interdisciplinaria (que a veces es difícil cuando estamos muy 

encerrados en nuestras propias agendas de investigación); eso hizo la Facultad en el 2015. 

Y la segunda cosa que hizo, no la Facultad, este cuerpo, este consejo académico, además 

de proponer la creación de este instituto, con sus propias capacidades, le solicitó al 

Conicet una doble dependencia. Es decir, nosotros tenemos este instituto, les proponemos 

converger en una doble dependencia es decir, una responsabilidad compartida, para que, 

de esta manera, la Facultad pueda tener una cierta articulación interna que se proyecta en 



su relación con el Conicet y el Conicet tenga lo que básicamente le interesa al Conicet 

cuando crea institutos de este tipo en las Universidades nacionales que es: tener 

concentrados a todos sus agentes Conicet en un solo ámbito administrativo y no tener uno 

en un departamento, dos en un centro. Esos eran los objetivos. 

No voy a entrar en detalles de lo que pasó en el pasado reciente, pero lo cierto es 

que entre el año 2019 y el año 2023 se llevó adelante un proceso de normalización de este 

instituto, del INHUS. Pero quizás lo que resulta sintomático de cómo fue ese proceso, es 

que no hay un solo acto administrativo de la Universidad Nacional de Mar de Plata sobre 

el INHUS. Es decir, hubo decisiones que se tomaron, elecciones que se celebraron, 

consejos directivos que se proclamaron, pero todo fue con actos administrativos 

unilaterales del Conicet. Eso que fue estirándose en el tiempo, generó un conflicto 

importante del más alto nivel institucional que las partes, es decir, la Universidad 

Nacional de Mar de Plata, con participación protagónica de la Facultad de humanidades, 

pero con la responsabilidad administrativa de la Secretaría de Ciencia y Técnica del 

Rectorado y el Conicet, con interés último del directorio, pero con incumbencia directa 

de la gerencia de desarrollo institucional, trataron de buscar un reencauzamiento de esa 

situación y llegaron al acuerdo de que se iba a resolver todo el conflicto de estos 4 años 

con un concurso, donde se resolviera una dirección que pudiera pasar página en lo relativo 

a esa experiencia; que había sido de mucho malestar para el lado de la Universidad. Y de 

cierta incomprensión del lado del Conicet, que pensaba actuar de buena fe, pero terminó 

colisionando con su socio principal, en este caso. Entonces se hizo el concurso el año 

pasado. El año pasado se convocó y se sustanció en marzo de este año. Muy rápidamente 

se hizo todo el proceso, tal como las partes habían acordado, con la idea de que hay que 

volver a reencauzar el proceso. Más allá de mi deseo personal de ocupar alguna posición,  

lo que yo asumo, hoy, es una fuerte responsabilidad de que todos los actores y todas las 

instituciones, que formaron parte y forman parte de este proceso, sean respetadas y que 

los intereses colectivos predominen por sobre los intereses de pequeños grupos o de 

singularidades individuales.  

Dicho lo cual, creo que ya se los comentó Quique, pero venimos trabajando, más 

allá de que hoy asumí el cargo formalmente, venimos trabajando en diálogo con el 

Rectorado, con el propio Conicet, con actores internos de la Facultad de humanidades y 

entendemos que el desafío que tenemos, en el corto plazo, es llevar adelante un proceso 

de institucionalización acorde a las normas. Lo que implica trabajar sobre la 

conformación del instituto, en su plantel de investigadores y docentes investigadores, 

regularizar el consejo directivo porque los mandatos están vencidos (gran parte de los 

mandatos están vencidos, docentes o representantes del Consejo directivo están 

jubilados). Realmente hay, sobre todo en los últimos meses, una fuerte degradación 

institucional de este espacio y lo que ya sabemos, es que lo que no logró, en ningún 

momento fue, cumplir con la promesa inicial que era potenciar las capacidades de 

investigación de la Facultad de humanidades generando sinergias y generando mayor 

cohesión. Y lo que generó, en parte, fue mayor fragmentación y alienación de parte de 

los investigadores y docentes investigadores de la Facultad en una instancia que funcionó, 

como les decía antes, autónomamente, tanto en términos administrativos, como en 

términos académicos. Cualquiera de ustedes puede haber visto actividades, que se 

organizaban desde el Instituto que yo dirijo hoy, donde parecía que estaba hecho a 

propósito contra un centro, contra un departamento, contra la Facultad. Ese espíritu está 

terminado. No es mi espíritu y no es el espíritu de quien yo espero que, cumplidos los 

pasos administrativos, sea parte de este proyecto junto conmigo, que es la consejera (que 

no está hoy) Adriana Álvarez. Porque entendemos que lo que representamos Adriana 



Álvarez y yo, en términos de trayectorias, en términos de pertenencias, en términos de 

compromisos institucionales, a lo largo del tiempo, es la garantía de que este proceso va 

a ser un proceso virtuoso, donde todas las partes se van a beneficiar; y que va a ser muy 

distinto a lo que vimos recientemente que fue, más bien, un proceso de achicamiento de 

aislamiento y de degradación en el funcionamiento institucional del instituto. Eso, más o 

menos, es lo que lo que yo tengo para decirles. 

Mi mandato dura 4 años, es un mandato donde yo, el principal compromiso que 

tengo (hoy a la mañana hablé con la con la Directora del CCT, hablé con el Secretario de 

Ciencia y Técnica de la Universidad, estuvimos con el Decano y con el Secretario de 

Investigación de la Facultad), la idea es que todo el proyecto y el modo de llevarlo 

adelante sea transparente. Que no haya engaños, que no haya trampitas, que no haya 

picardías, “que no te hago firmar un papel y vos lo firmas creyendo que era una cosa y 

entonces…” o el teléfono descompuesto entre las dos instituciones. Ya, de hecho, en esta 

etapa hay una mesa de trabajo entre la Universidad y el Conicet para evitar, justamente, 

que los institutos sean islas que funcionan con las normas y las ocurrencias que tienen los 

directores de turno. Entonces, yo creo que, en ese sentido, estamos en una etapa donde se 

abren oportunidades para mejorar la calidad institucional de, al menos, del instituto que 

hoy me toca dirigir. Entonces mi compromiso es ese. Es decir, tratar de que el espacio 

que hoy me toca, o me va a tocar dirigir, potencie las capacidades de las dos instituciones 

que nos nutren, que sirva para consolidar a las humanidades y a las ciencias sociales en 

los espacios de cooperación que puedan y quieran tener. Siempre en el marco del que es 

nuestro espacio de pertenencia, de relación laboral como es esta Facultad y tratando de 

evitar que se partidicen instancias, o instrumentos institucionales, que no están hechos 

para eso, que, al contrario, cuando se partidizan de esa manera se convierten en “cáscaras 

vacías” y en “calesitas chocadas”.  

Entonces, simplemente eso. Informarles, más allá de que en muchas cuestiones, 

que tienen que ver con el funcionamiento rutinario del instituto, el consejo académico no 

tiene una intervención, yo estoy obligado a presentar un informe anual. Como hacen todos 

los centros y todos los institutos de la Universidad, los institutos de doble dependencia no 

dejan de ser instituto de la Universidad y se rigen por las normas internas de la 

Universidad por más que en el Conicet se rija por otras normas, eso está muy claro. Lo 

tene muy claro, toda la comunidad de la Universidad, y ahora también, toda o casi toda 

la comunidad de la Facultad de humanidades. Entonces, es solo cuestión de buscar, sin 

apresuramiento y sin particularismos, ver qué podemos hacer con este instituto que tanto 

nos entusiasmó cuando lo creamos. Yo no estaba. O sea, sí estaba, pero era un actor 

marginal. Pero bueno, Luis (que hoy no está acá) estaba. De hecho, de los ocho miembros 

de la de la comisión que elaboró el proyecto del INHUS, hoy, solo hay uno en el INHUS, 

la Doctora Álvarez. Muchos de los que formaron parte de ese proyecto, que lo impulsaron 

que lo diseñaron, no están en el INHUS. Y bueno, una de las responsabilidades que yo 

tengo, también, y que espero que nos podamos poner de acuerdo con los distintos centros, 

con el ISTEC (que hasta hoy me tocó también dirigir), con las autoridades de las Facultad 

es que todos estemos más cómodos conviviendo y que las capacidades institucionales 

que, por ejemplo, nos da un instituto de dependencia no sean apropiadas por una minoría; 

sino que redunden en beneficio de todos los investigadores y docentes investigadores que 

cuando se creó el Instituto pusieron su nombre ahí. 

Bueno, espero que me vaya bien, soy optimista y además, soy bastante 

conformista también. Creo que he logrado los objetivos, en los distintos espacios de 

gestión que tuve, en los últimos 12 años. Pero bueno, paciencia, transparencia, diálogo 



con ustedes y espero tener, también, el apoyo que siempre he tenido de las autoridades de 

la Facultad. 

Y nada más. Si quieren hacer alguna pregunta o consulta, acá estoy. Pero, digamos 

que, simplemente, es un acto casi simbólico de venir a la Facultad a presentarme. A 

presentar mi nuevo rol. Y también, la satisfacción que ustedes, creo, que habrán recibido. 

El informe que presentamos, hace un par de semanas, de que el ISTEC, el Instituto que 

la Facultad construyó, o creó, cuando sintió que su propio instituto le era arrebatado, 

digámoslo así, porque fue así; hoy queda con 170 investigadores, con un Consejo 

Directivo regularizado, con un Consejo Directivo donde, además, están sentados 6 

directores de centros. Lo que, un poco, muestra cuál es el espíritu. Es decir, nosotros 

queremos que los centros nutran a los institutos de la Facultad, que cooperen, que 

colaboren, que lo que pasa en una mesa se transmita a través de cadenas y de redes al 

conjunto de la comunidad. Si no, jugamos la ilusión de que “somos los dueños de una 

calesita que está chocada de antemano” y eso no tiene sentido, en general, creo yo. Pero 

bueno, eso es todo. Si quieren, quedo a disposición de ustedes. Muchas gracias. 

 

 

II - COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS I 
 

1. EX - 2022 - 5598 - DME-FH # UNMDP. Esp. Juan José Escujuri - Solicita 

licencia sin goce de haberes. 

Despacho: Solicitar al señor Rector la licencia del 1-4-2023 y hasta 31-3-2024 

y desde el 1-4-2024 al 4-4-2024 en el cargo de Profesor Adjunto Interino parcial. 

Limitar al 30-4-2024 la licencia por art. 52 en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos parcial.  

APROBADO por unanimidad. 

 

2. EX - 2022 - 11750 - DME-FH # UNMDP. (EXP 7-0472/2021) Directora 

Departamento de Lenguas Modernas Eleva propuesta de llamado a concurso para 

cubrir un cargo de Ayudante Graduado con dedicación Simple en el Área 

habilidades Lingüísticas asignatura Discurso Oral II con asignación de funciones 

en otra asignatura del área. (Designación Eliana Berardo) 

Despacho: Hacer propio el Despacho de la comisión asesora y designar a 

Eliana BERARDO. 

APROBADO por unanimidad. 

 

3. EX - 2022 - 12411 - DME-FH # UNMDP. Director Departamento de Sociología 

- Eleva propuesta de Llamado a Concurso para cubrir un (1) cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos, con dedicación simple en el Área Práctica Profesional, con 

actividades prioritarias en docencia en el Seminario Optativo "Sistemas 

Estadísticos Informáticos", con extensión de funciones docentes en otra 

asignatura a designar (Designación García) 

Despacho: Hacer propio el Despacho de la comisión asesora y designar a 

GARCÍA. 

APROBADO por unanimidad. 

 



4. EX - 2022 - 14299 - DME-FH # UNMDP. Departamento de Ciencias de la 

Educación - Eleva llamado a concurso para la cobertura de un (01) cargo de 

Ayudante Graduado Regular, con dedicación Simple, en el Área IV: Práctica 

Profesional (para las carreras del Departamento de Sociología), con funciones 

docentes en la asignatura "SEMINARIO OPTATIVO SOCIOLOGÍA DE LA 

EDUCACIÓN" y extensión de funciones docentes en otra asignatura dictada por 

el Departamento de Ciencias de la Educación. (Designación GONZÁLEZ) 

Despacho: Hacer propio el Despacho de la comisión asesora y designar a 

GONZÁLEZ.  

APROBADO por unanimidad. 

 

5. EX - 2023 - 13103 - DME-FH # UNMDP. Departamento de Lenguas Modernas 

- Eleva llamado a concurso para la cobertura de un (01) cargo de Profesor Adjunto 

Regular, con dedicación simple, en el Área de Habilidades Lingüísticas, con 

funciones docentes en la asignatura "Nivel de Idioma Inglés" (Para la carrera de 

Bibliotecario Escolar, con modalidad a distancia), y extensión de funciones en 

otra asignatura a determinar. 

Despacho: Aprobar llamado a concurso 

APROBADO por unanimidad. 

 

6. EX - 2024 - 773 - DME-FH # UNMDP. Departamento de Lenguas Modernas - 

Eleva propuesta de llamado a concurso para cubrir un (01) cargo de Ayudante 

Graduado, con dedicación SIMPLE, en el Área Habilidades Lingüísticas, con 

funciones docentes en la asignatura: "Idioma Inglés: Nivel Intermedio/Post-

Intermedio" (1er cuatrimestre) y funciones en otra asignatura del área. 
Despacho: Aprobar llamado a concurso 
APROBADO por unanimidad. 

 
7. EX - 2024 - 774 - DME-FH # UNMDP. Departamento de Lenguas Modernas - 

Eleva propuesta de llamado a concurso para cubrir un (01) cargo de Ayudante 

Graduado, con dedicación SIMPLE, en el Área Cultural, con funciones docentes 

en la asignatura "Literatura Inglesa " (1er cuatrimestre) y funciones en otra 

asignatura del área. 

Despacho: Aprobar llamado a concurso 

APROBADO por unanimidad. 

 

8. EX - 2024 - 2017 - DME-FH # UNMDP. Dirección Laboratorio de Idiomas - 

Eleva designaciones y redesignaciones docentes Laboratorio de Idiomas ciclo 

académico 2024. (Refrendar RD - 2024 - 102 - FH # UNMDP) 

Despacho: Refrendar RD-2024-102 FH # UNMDP 

APROBADO por unanimidad. 

 

9. EX - 2024 - 2492 - DME-FH # UNMDP. Departamento de Geografía - Eleva 

solicitud de asignación de funciones docentes para la estudiante Naiara Aldana 

Moreno, como Becaria en la categoría de Estudiantes Avanzados, para el primer 

cuatrimestre 2024. 

Despacho: aprobar las funciones docentes para la estudiante Naira ALDANA. 

APROBADO por unanimidad. 



 

10. EX - 2024 - 3388 - DME-FH # UNMDP. Pablo Andrés Crelier - Soicita Permiso 

de Comisión de Trabajo.  

Despacho: aprobar permiso de comisión de trabajo.  

APROBADO por unanimidad. 

 

11. EX - 2024 - 3691 - DME-FH # UNMDP. Jefa Departamento Docencia - Eleva 

listado de Docentes Regulares que mantienen su cargo de base con licencia sin 

goce de sueldo encuadradas en OCS 702/86. (2024) 

Despacho: Aprobar las licencias encuadradas en OCS 702/86 

APROBADO por unanimidad. 

 

12. EX - 2024 - 3884 - DME-FH # UNMDP. Coordinadora del Área Posgrado - 

Eleva solicitud de designación de la Mag. Silvia Liliana BOCERO como 

Profesora Libre para el año académico 2024. 

Despacho: Aprobar designación de la Mag. Silvia Liliana BOCERO. 

APROBADO por unanimidad. 

 

13. EX - 2024 - 4002 - DME-FH # UNMDP. Sebastián Antonio Puglisi - Solicita 

licencia sin goce de haberes. 

Despacho: Otorgar licencia a Sebastián Antonio PUGLISI.  

APROBADO por unanimidad. 

 

14. EX - 2024 - 4364 - DME-FH # UNMDP. Departamento de Ciencias de la 

Educación - Eleva solicitud de asignación de funciones docentes de Becarios en 

la categoría de Estudiante Avanzado para el primer cuatrimestre 2024. 

Despacho: Aprobar funciones docentes de becarios en la categoría de 

Estudiantes avanzados del Departamento de Ciencias de la Educación  

APROBADO por unanimidad. 

 

 

 

III - COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS II 
 

 

1. EX - 2024 - 192 - DME-FH # UNMDP. Departamento de Ciencias de la 

Educación - Eleva oferta académica correspondiente al ciclo lectivo 2024. 

Despacho: Aprobar las rectificaciones de la oferta académica del Departamento 

de Ciencias de la Educación para el segundo cuatrimestre del año 2024. 

APROBADO por unanimidad. 

 

2. EX - 2024 - 2640 - DME-FH # UNMDP. Departamento de Sociología - Eleva 

solicitud de Adscripciones de Becarios A y B para el primer cuatrimestre 2024. 

Despacho: Aprobar adscripciones. 

APROBADO por unanimidad. 

 



3. EX - 2024 - 2947 - DME-FH # UNMDP. Departamento de Ciencia de la 

Información - Eleva solicitud de adscripciones de graduados para el primer 

cuatrimestre 2024. 

Despacho: Aprobar adscripciones e incorporar a estudiante AREA. 

APROBADO por unanimidad. 

 

4. EX - 2024 - 3837 - DME-FH # UNMDP. Mg. Joaquín Rodolfo Artieda - Solicita 

exclusión de Acta. 

Despacho: Aprobar exclusión de Acta 

APROBADO por unanimidad. 

 

5. EX - 2024 - 4419 - DME-FH # UNMDP. Esp. Marcela Calvete - Solicita 

rectificación de Acta. 

Despacho: Rectificación de Acta. 

APROBADO por unanimidad. 

 

6. EX - 2024 - 4453 - DME-FH # UNMDP. Dirección de Estudiantes - Eleva listado 

de alumnos que solicitan reincorporación Mayo 2024 

Despacho: Aprobar reincorporación de estudiantes con excepción de Roxana 

Edith MALDONADO por no figurar inscripta en la propuesta formativa. 

APROBADO por unanimidad. 

 

 

IV - COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y 

TRANSFERENCIA UNIVERSITARIA 
 

1. EX - 2023 - 11283 - DME-FH # UNMDP. Mario Edgardo MOLINA - Presenta 

Proyecto del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

2. EX - 2023 - 12604 - DME-FH # UNMDP. Coordinadora del Área Posgrado - 

Eleva Propuesta Seminario de Posgrado segundo cuatrimestre 2024: 

"GEOGRAFÍA DE LOS RIESGOS APLICADOS A ESPACIOS LITORALES" 

a cargo del Dr. Alejandro Jorge Arturo MONTI. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

3. EX - 2023 - 12615 - DME-FH # UNMDP. Nicolás Braun - Presenta Proyecto del 

Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia Universitaria y 

solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 



4. EX - 2024 - 425 - DME-FH # UNMDP. Prof. María Ayelén Bayerque - Presenta 

Plan de Tesis del Doctorado en Letras. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

5. EX - 2024 - 3304 - DME-FH # UNMDP. Rocío Fernández - Eleva Plan de Tesis 

del Doctorado en Letras. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

6. EX - 2024 - 4081 - DME-FH # UNMDP. Paola Eliana Flores - Presenta Proyecto 

del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia Universitaria y 

solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

7. EX - 2024 - 4084 - DME-FH # UNMDP. Nicolasa Ilda Bustos - Presenta 

Proyecto del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

8. EX - 2024 - 4087 - DME-FH # UNMDP. Erica Evangelina Corzo - Presenta 

Proyecto del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

9. EX - 2024 - 4088 - DME-FH # UNMDP. María Eugenia Carrizo - Presenta 

Proyecto del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

10. EX - 2024 - 4095 - DME-FH # UNMDP. Claudia Karina Castro - Presenta 

Proyecto del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

11. EX - 2024 - 4096 - DME-FH # UNMDP. Marcela Alejandra Bracco Sánchez - 

Presenta Proyecto del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en 

Docencia Universitaria y solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 



 

12. EX - 2024 - 4099 - DME-FH # UNMDP. Diego Ricardo Bonelli - Presenta 

Proyecto del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

13. EX - 2024 - 4100 - DME-FH # UNMDP. Héctor Gonzalo Aguilar - Presenta 

Proyecto del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

14. EX - 2024 - 4103 - DME-FH # UNMDP. Marcelo Agüero - Presenta Proyecto 

del Trabajo Profesional Carrera de Especialización en Docencia Universitaria y 

solicita designación de Director/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

15. EX - 2024 - 4349 - DME-FH # UNMDP. Elvio Sosa - Presenta Proyecto del 

Trabajo final de la Carrera de Especialización en Docencia Universitaria y solicita 

designación de Directo/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

16. EX - 2024 - 4351 - DME-FH # UNMDP. Laura Tsakoumagkos - Presenta 

Proyecto del Trabajo final de la Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Directo/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

17. EX - 2024 - 4352 - DME-FH # UNMDP. Albina Alicia Narvaez - Presenta 

Proyecto del Trabajo final de la Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Directo/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

18. EX - 2024 - 4353 - DME-FH # UNMDP. María Soledad Vega - Presenta 

Proyecto del Trabajo final de la Carrera de Especialización en Docencia 

Universitaria y solicita designación de Directo/a. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

19. EX - 2024 - 4479 - DME-FH # UNMDP. Coordinadora del Área Posgrado - 

Eleva propuesta de seminario de posgrado para el segundo cuatrimestre 2024 "La 

guerra y sus ejércitos. Problemas y abordajes desde la historia y las ciencias 



sociales", a cargo del Dr. Alejandro Morea, del Dr. Alejandro Rabinovich y del 

Dr. Germán Soprano. 

Despacho: APROBAR lo solicitado 

APROBADO por unanimidad. 

 

 

V- COMISION DE PRESUPUESTO, GESTIÓN Y ASUNTOS 

REGLAMENTARIOS 
 

 

1. EX - 2022 - 669 - DME-FH # UNMDP. (EXP 7-5365/2020) Directora 

Departamento de Lenguas Modernas - Eleva propuesta de llamado a concurso 

para cubrir un (1) cargo de Profesor Asociado con dedicación Exclusiva, ÁREA 

de FORMACIÓN DOCENTE para la asignatura Didáctica e Investigación 

Educativa con asignación de funciones en Residencia Docente I. Investigación 

en un proyecto radicado o a radicarse en la Facultad de Humanidades. (Dejar sin 

efecto) 

Despacho: Dejar sin efecto la OCA Nº 188/2022. 

APROBADO por unanimidad. 

 

2. EX - 2022 - 672 - DME-FH # UNMDP. (EXP 7-5368/2020) Directora 

Departamento de Lenguas Modernas - Eleva propuesta de llamado a concurso 

para cubrir un (1) cargo de Profesor Titular con dedicación Exclusiva, ÁREA de 

FORMACIÓN DOCENTE para la asignatura Didáctica e Investigación 

Educativa con asignación de funciones en Residencia Docente II. Investigación 

en un proyecto radicado o a radicarse en la Facultad de Humanidades. (Dejar sin 

efecto) 

Despacho: Dejar sin efecto la OCA Nº 190/2022. 

APROBADO por unanimidad. 

 

3. EX - 2022 - 13079 - DME-FH # UNMDP. Secretaría Académica - Eleva 

Creación del Reglamento de Prácticas Profesionales y Prácticas Socio-

comunitarias 

Despacho: Aprobar las modificaciones a la OCA Nº 1112/2022 en función de 

lo solicitado por la señora Secretaria Académica y el Departamento de Ciencia 

de la Información. 

APROBADO por unanimidad. 

 

4. EX - 2024 - 505 - DME-FH # UNMDP. (EXP 7-0475/2021) Directora 

Departamento de Lenguas Modernas - Eleva propuesta de llamado a concurso 

para cubrir un cargo Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple en el Área 

habilidades Lingüísticas asignatura Idioma Inglés Nivel Intermedio/Post-

Intermedio con asignación de funciones en otra asignatura del área. (Dejar sin 

efecto) 

Despacho: Dejar sin efecto la OCA Nº 18/2022. 

APROBADO por unanimidad. 

 



5. EX - 2024 - 4380 - DME-FH # UNMDP. Dra. Cristina Beatriz Fernández - Eleva 

donación. 

Despacho: Solicitar al señor Rector la aceptación de la donación. 

APROBADO por unanimidad. 

 

 

 

VI- SOBRE TABLAS 
 

Se aprueba la incorporación de los temas a ser tratados sobre tablas, los cuales se detallan 

a continuación: 

 

1. EX - 2022 - 1057 - DME-FH # UNMDP. (Expte. 7-5331/2020) Vicedecano - 

Eleva propuesta de creación del Instituto de Investigaciones sobre Sociedades, 

Territorios y Culturas. (ISTeC) (Licencia Lorenc Valcarce) 

Despacho: Otorgar licencia al Doctor Federico LORENC VALCARCE a partir 

del 28 de mayo de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2026, en el cargo de Director 

del ISTeC. 

APROBADO por unanimidad. 

 

2. EX - 2023 - 12542 - DME-FH # UNMDP. Coordinadora del Área Posgrado - 

Eleva Propuesta Seminario de Posgrado primer cuatrimestre 2024: "Música y 

representación. Enfoques y perspectivas actuales", a cargo del Dr. Omar Domingo 

Corrado. (Dejar sin efecto aprobación de seminario y designación del Dr. 

Corrado Omar) 

Despacho: Dejar sin efecto la aprobación de Sesión Nº 32 de fecha 24/04/24 en 

lo que respecta al seminario "Música y representación. Enfoques y perspectivas 

actuales" y la designación del Dr. Omar CORRADO. 

APROBADO por unanimidad. 

 

3. EX - 2024 - 4705 - DME-FH # UNMDP. Dra. Mariela Blanco - Eleva propuesta 

de creación del Centro de Investigaciones sobre Archivos y Lenguajes (CIAL). 

Despacho: PROPONER al Consejo Superior la creación del Centro de 

Investigaciones sobre Archivos y Lenguajes (CIAL), con el aval de este cuerpo. 

APROBAR ad referéndum de su creación el Reglamento Interno y DESIGNAR 

a la Doctora Mariela BLANCO como Directoria Interina por el término de un 

(1) año a partir de la fecha de su creación. 

APROBADO por unanimidad. 

 


